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Bucaramanga 18 de Marzo  2015 
 
                                                              CIRCULAR N° 021 
 
 
DE:  SECRETARIA DE EDUCACION DE BUCARAMANGA 
 
 
PARA:  RECTORES Y DIRECTORES DE INSTITUCIONES Y CENTROS EDUCATIVOS   
                       DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA. 
 
 
ASUNTO:    Documentos Soportes para la Contraloría General de la República relacionados 

con los Recursos del Sistema General.  
 
 
Con respeto y en razón al asunto, estamos solicitando información que soporte los recursos del 
SGP, correspondientes a la vigencia de 2014, de acuerdo a la relación que se da a 
continuación: 
 

1. Auxiliar presupuestal por tercero entre el 1 de enero al 31 de diciembre 2014, 
correspondiente a la ejecución de los recursos de SGP que soportan los pagos, en los 
que se identifique  CDP, RP, fecha, beneficiario, objeto y valor. (Excel) 

 
2. Auxiliar de Tesorería a nivel de Terceros entre el 1 de enero al 31 de diciembre 2014 

donde conste la relación que soportan los pagos realizados, en los que se identifique 
Orden de Pago, CDP, RP, fecha, beneficiario, objeto y calor. (Excel).  Anexar los 
soportes escaneados de los pagos. 

 
3. Extractos bancarios correspondiente a los meses: enero, febrero, marzo, abril, mayo, 

junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2014 de la cuenta 
donde se administraron los recursos del Sistema General de Participaciones de 
Educación – Calidad. 

 
4. Conciliaciones Bancarias de los meses: enero, junio, septiembre y diciembre de 2014.  

 
Esta información debe entregarse en la Secretaria de Educación en la oficina de Nomina a más 
tardar el día viernes 20 del año en curso hasta las doce del mediodía, con el fin de recopilar 
dicha información para hacer la respectiva entrega a los auditores de la Contraloría General en 
horas de la tarde.   Esta información debe ser entregada en medio magnético (CD ó DVD), 
igualmente enviada al correo electrónico hermeshernandezb@hotmail.com.  
 
Cordial saludo, 
 

 
CAROLINA ROJAS PABON 
Secretario de Educación   
 
 
Proyecto  HERMES HERNANDEZ 
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